
 

 

 

 

 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

 

Medellín, quince (15) de Febrero de Dos Mil Veintiuno (2021) 

Proceso: EJECUTIVO  

Radicado: 05001-40-03-016-2017-00852-00 

Demandante: PIREOS S.A.S.  

Demandado: JHON JAIRO BEDOYA OSPINA  

Asunto: INCORPORA – REQUIERE  

 

Conforme al memorial que antecede se incorpora al expediente envío de citación 

para notificación personal al demandado, sin embargo, advierte el Despacho que 

a la misma no se ha adjuntado la correspondiente constancia ya de entrega o de 

devolución, según sea el caso, para poder conocer la suerte de esta. Así las cosas, 

se requiere a la parte actora para que allegue la constancia en mención. En esta 

línea, y de conformidad con el artículo 317 del Código General del Proceso se le 

concede un término perentorio de treinta (30) días para que cumpla esta carga 

procesal, so pena de decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito.  

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

Firmado electrónicamente 

MARLENY ANDREA RESTREPO SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 

 

NAT 

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLÍN 

Se notifica el presente auto por  
ESTADOS No. __25___  

 
     Hoy, 16 de febrero de 2021  a las 8:00 a.m. 

       DIANA CAROLINA PELAEZ GUTIÉRREZ 
Secretaria 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

MARLENY ANDREA RESTREPO SANCHEZ  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 016 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-

ANTIOQUIA 
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